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la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de
esta Consejería.

Badajoz, a 12 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio de Trabajo y
Sanciones P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de 13) El Jefe de
Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
adjudican definitivamente la redacción de
estudios previos del Centro de Artes Visuales
“Helga Alvear” y proyecto de ejecución para
la rehabilitación del edificio Casa Grande en
Cáceres. Expte.: OB052AT17004.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB052AT17004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Redacción Estudios previos del Centro
de Artes Visuales “Helga Alvear” y proyecto de ejecución para la
rehabilitación del edificio Casa Grande.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 26, de 5 de marzo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 181.545,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de mayo de 2005.

b) Contratista: UTE Mansilla + Tuñon Arquitectos.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 181.545,00 euros.

Mérida, a 20 de mayo de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de dirección y coordinación de
seguridad y salud de arquitecto técnico para
las obras de rehabilitación y
acondicionamiento del cine teatro “Juventud”,
de Hervás. Expte.: OB033RT17006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB033RT17006.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Dirección y coordinación de seguridad y
salud de arquitecto técnico para las obras de rehabilitación y
acondicionamiento del cine teatro “juventud”.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Hervás (Cáceres).
d) Plazo de ejecución (meses): 22 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 35.000,00 euros
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos y Fondos de la C.
Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
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Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 41.3 del TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.18.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com/hervas
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: , Subgrupo: , Categoría: No procede.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 28 de junio de 2005. Hora: Hasta
las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 6 de julio de 2005.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 1 de julio de 2005,
se habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación

de la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 24 de mayo de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, del
Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de
concurso, la contratación del servicio de
limpieza de los Hogares de Mayores de la
provincia de Cáceres durante el 2º semestre
del año 2005. Expte.: SV 22/05 CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial en
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en
Cáceres.
c) Número de expediente: SV 22/05 CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en los Hogares de
Mayores de la provincia de Cáceres durante el 2º semestre del
año 2005.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Domicilio de los 11 centros.
d) Plazo de ejecución: Desde 01/07/05 hasta 31/12/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

– 93.000,00 euros.




